
	 Guía para defensores/as de DDHH	 159158	CE JIL

Instrumentos Interamericanos de Protección  
de los Derechos Humanos Disponibles en www.cejil.org

 
Los documentos que a continuación se mencionan pueden ser 
consultados en la página web de CEJIL en www.cejil.org:

	 I. 	 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre

	 II. 	 Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de 
Costa Rica”

	 III. 	 Estatuto de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos

	 IV. 	 Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos

	 V. 	 Estatuto de la Corte Interamericana de Derechos Humanos

	 VI. 	 Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos

	 VII 	 Carta de la OEA

	 VIII. 	 Carta Internacional Americana de Garantías Sociales o Declaración de 
los Derechos Sociales del Trabajador

	 IX. 	 Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de derechos económicos sociales y culturales 
“Protocolo de San Salvador”

	 X. 	 Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos relati-
vo a la abolición de la pena de muerte

	 XI. 	 Convención Interamericana para prevenir y sancionar la tortura

	 XII. 	 Convención Interamericana sobre desaparición forzada de personas

	 XIII. 	 Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violen-
cia contra la mujer “Convención Belem do Pará”

	 XIV. 	 Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las personas con discapacidad

	 XV. 	 Carta Democrática Interamericana.

	XVI. 	 Declaración de Principios sobre la Libertad de Expresión

	XVII. 	 Declaración de Principios y Buenas Prácticas Sobre la Protección de las 
Personas Privadas de la Libertad en las Américas 

Guía Pro Bono

En noviembre de 2006, CEJIL elaboró y puso a disposición a través de su pági-
na web (www.cejil.org) una Guía Pro Bono como una referencia de personas e 
instituciones que ofrecen distintos servicios de asesoría legal para víctimas de 
violaciones de derechos humanos y defensores/as de derechos humanos que 
requieran asesoría o representación legal ante el sistema interamericano de 
manera gratuita*.

En nuestra página web se encuentran listas organizadas por país y en orden 
alfabético de organizaciones no-gubernamentales, universidades, y abogados/as 
particulares que se encuentran dispuestos/as a proveer asistencia legal gratuita 
en el sistema interamericano. 

CEJIL espera que este material sea de utilidad y contribuya a reducir la brecha 
existente entre los órganos del sistema interamericano y las víctimas que más 
necesitan de su protección. 

*	 Por favor, note que las organizaciones, universidades y consultores/as mencionados/as en dicha Guía Pro 

Bono, no se comprometen a tomar casos por el solo hecho de estar registrados/as en la Guía Pro Bono; 

ellos/as simplemente se ofrecieron a patrocinar gratuitamente a víctimas de violaciones de derechos 

humanos respetando su mandato y posibilidades institucionales. Estas organizaciones e individuos cuen-

tan con diversas políticas de asistencia ad honorem, así como criterios específicos temáticos, geográficos, 

de indigencia u otros que guían su ofrecimiento de servicios legales en el sistema interamericano. 

Como la Guía esta construida sobre la base de información provista por las propias organizaciones 

y con su consentimiento, este documento no incluye algunas organizaciones de derechos humanos 

que por razones de política institucional o disponibilidad de recursos no respondieron a la invitación a 

participar en la misma. CEJIL no asume responsabilidad por los servicios prestados.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y6zukbv5
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